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RESOLUCION RL - 3986 

NICOLAS CAS8138 UECOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías según Resolución N* 6053,w 
del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de díiectembre de 1977 se ha otorgado ante 
el Kotarío 5% de este cantón, doctor Gustavo Palconí L. 
la escritura pública de constítución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada CORPORACION MECANI 
CA CORMEC €. LTDA; 

Que el abogado César Coronel Jones debidamente = 
autorizado como aparece de dícha escrítura, ha presen = 
tado tres copias notariales de la misma, solicitnado e 
= aprobación de la constítución de la indícada compa = 

a) 

Que mediante Resolución N” 0493 de noviembre 29 
de 1977 del MICEY, se ha autorizado la inversión del so 
cío extranjero resídante en al país, señor Miguel Duhar 
te Castre; 

Que la Cámara de Industrias de Guayaquil ha confe 
ao, sortificado de afíliación N* 2782 de diciembre 21 
de 1 5 

Que consta de la misma escrítura, que se ha dadow 
cumplimiento a los requísitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMÉRO.- Aprobar la constitución de la 
compañía de Responsabilídades 

Limitada denominada CORPORACION MECANICA CORMEC C.LTDA 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un acapi= 
tal de CIEN MIL SUCRES, dívicidá en cien participacio += 
nes sociales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer cue se publícque por 
una sola vez en uno de los = 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extrac 
to de la escritura pública del 7 de diciembre de 1977,= 
que será elaborado por este Despacho y la razón de su 
aprobación, 
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ARTICULO TERCERO.- PDísponex que el Notario $* de 
este cantón anote al pargen 

de la natrís de lá escritura píblica de constitución de 
la compañía  COBPORACION MECANICA CORMEC C. LTDA, otor= 
gada en esa Notaria el 7 de. “Hicienbre de 1977, que se 
la aprueba en virtud de esta Resolución. El señor Nota 
rió séntarí reasón del cumplimiento de esta anotegtón 
ráarginal. g og AAA AMA A 

ARTICULO CUARTO. - Disponer “que el boot DE 
Mercantil “de Sugragus ) Ina 

criba la referida escríturs atan a e ión e = 
en el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo con el 
Art. 139” de la Ley de Compañías, y hrt. 3* del D.S. N* 
733, del 22 de agosto de 1975; y, b) Cumpla con las des 
más p: ipciones contenidas en la de Regístro y 
en el Art. 33* del. Sódigo de Comerc 

       

COMURLOPESE.- “Dada y firmada en la Superintenden 
cia de Compañías en Guayaquil, a veintitrsf de dicien » 
bre de mil nove; AS 

    

po E AA a 
Nicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Provey6 y firmó la Resolución que antecede el seu 
ñor doctor Mícol£s Cassís Uscocovich, Intendente de Com 
pañías en Guayaquil, a los veíntitrea días del mes de al 
ciembre de mil novecientos setenta y síete. LO CERTIPIS 
CO. o UU A 
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita ? | 

esta Resolución de fojas 6239 a 633, Nímero 40 del Regis- 

. tro Mercantil, Rubro de Industriales 1 anotada bajo. el ná 

Guayaquil, trece de Enero de mil 

Be= El Registrador Mercantil.-       
   

ABOGADO HL 
Registrador 

   
    

   


